
El Satse denuncia que existen 170 puestos 
de enfermeros sin cubrir 
Anuncia protestas si la dirección del hospital no t oma medidas. 
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La falta de contratación para sustituir a las enfermeras por bajas de maternidad, 
bajas por enfermedad, así como reducciones de jornada, licencias y permisos, ha 
originado que en el hospital Reina Sofía el número de puestos sin cubrir de estos 
profesionales ascienda a 140, "a los que es necesario sumar 29 puestos fijos que 
han desaparecido en el hospital general y provincial".  

Así lo indicó ayer el secretario provincial del sindicato de enfermería Satse, Manuel 
Cascos, quien explicó que en servicios esenciales como "quirófanos, UCI o 
Urgencias" existen diez, seis y nueve puestos de enfermería sin cubrir, 
respectivamente, y que "sin los medios humanos mínimos no se puede garantizar 
la seguridad en la asistencia sanitaria a los pacientes", añadió. Cascos declaró que 
los enfermeros, que representan en torno al 60 por ciento de la plantilla del Reina 
Sofía, "están sufriendo una alarmante situación laboral y de riesgo, sometidos a un 
exceso de presión y a un hostigamiento profesional, con cambios constantes, que 
generan en ellos estrés y desequilibrio físico y psíquico".  

En concreto, detalló que en octubre "no se cubrieron 107 plazas de enfermería en 
el conjunto del complejo hospitalario cordobés", número que ascendió "hasta los 
114 puestos en noviembre, los 148 en diciembre y 140 ahora en enero", precisó.  

El secretario del sindicato insistió en que "casi la totalidad del Reina Sofía y de sus 
centros están afectados por puestos sin cubrir". Para denunciar la situación, que 
"supone un riesgo tanto para los pacientes como para los profesionales", el Satse 
"va a intensificar la actividad sindical con movilizaciones y hojas informativas 
dirigidas a ciudadanos y profesionales", anunció Cascos. Entre las acciones de 
protesta precisó que tienen previsto iniciar una recogida de firmas a las puertas del 
hospital, "además de promover mociones en organismos, municipios o las 
asociaciones de vecinos".  
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